
 
 

DOCUMENTO ADMINISTRATIVO POR EL QUE SE FORMALIZA LA 
ENTREGA DE MUESTRAS BIOLÓGICAS Y CONSENTIMIENTO PARA SU 

UTILIZACIÓN POR PARTE DE LA PERSONA QUE SUSCRIBE. 
 
D./Dª..........................................................................................................., con 
DNI........................., mayor de edad, con domicilio en 
….........................................................… y teléfono ………………………, en su 
calidad de familiar en (indicar grado de parentesco y 
línea)..................................................................... de 
D./Dª...................................................................................................., víctima de 
la represión franquista. 
 

EXPONE 
 

Que dona voluntariamente una muestra biológica para que se utilice en los 
procesos analíticos de identificación que sean requeridos para establecer las 
relaciones de parentesco con la víctima antes citada. Todo ello, dentro de los 
procesos de localizaciones, exhumaciones e identificaciones, que a través de la 
Consejería de Presidencia se están realizando para recuperar e identificar los 
restos de las víctimas de la Guerra Civil y la posguerra de acuerdo con los 
artículos 7 y 8 de la Ley 1/2019, de 1 de marzo para la recuperación de la 
memoria democrática en el Principado de Asturias. 
 
Sus datos de carácter personal serán protegidos conforme establece el 
Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 de 
27 de abril de 2016) y el resto de normativa de protección de datos en vigor. 
Por ello, se informa a la persona interesada de lo siguiente: 
 
INFORMACIÓN SOBRE EL TRATAMIENTO DE SUS DATOS PERSONALES 
 
El responsable del tratamiento de estos datos personales es la Consejería de 
Presidencia (c/ Eduardo Herrera “Herrerita”, s/n. 33006 Oviedo.). Podrá 
contactar con la persona que desempeña la función de Delegado/a de 
Protección de Datos en el correo electrónico  
DPD-Presidencia@asturias.org  
 
La finalidad del tratamiento de los datos personales que nos proporciona es la 
localización, exhumación e identificación de la víctima. 
 
Los datos genéticos que se obtengan de las muestras biológicas que nos ha 
proporcionado se conservarán por el tiempo necesario para conseguir la 
localización, exhumación y/o identificación de la víctima.  
 
La base jurídica para el tratamiento de sus datos es su consentimiento, que se 
le solicitará al final de esta información. 

mailto:DPD-Presidencia@asturias.org


Tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello 
afecte a la solicitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su 
retirada.  
 
Sus datos serán compartidos con la Universidad de Oviedo, que colabora con la 
Consejería de Presidencia en las labores de reconocimientos en procesos de 
localización, exhumación e identificación de las víctimas. También podrían 
compartirse, de forma anónima, con otras instituciones de medicina forense y 
otras administraciones públicas, única y exclusivamente, para el cumplimiento 
de la misma finalidad. Fuera de estos supuestos, no se comunicarán sus datos 
genéticos, informes y resultados objeto de tratamiento, salvo cumplimiento de 
una obligación legal. 
 
Usted tiene derecho a acceder a sus datos personales, así como a solicitar la 
rectificación de los datos inexactos o, en su caso, solicitar su supresión. En 
determinadas circunstancias, usted podrá solicitar la limitación del tratamiento 
de sus datos, oponerse al tratamiento de sus datos y a solicitar la portabilidad 
de sus datos. 
 
Puede ejercer estos derechos mediante una solicitud dirigida al responsable del 
tratamiento, preferentemente a través del formulario para el ejercicio de estos 
derechos disponible en  
https://sede.asturias.es/ast/-/dboid-6269000012880083107573. Puede 
presentarlo de dos formas. O electrónicamente, si dispone de firma digital, 
pulsando en "Con certificado digital" en esa misma página web. O 
presencialmente, descargando el formulario de esa página web, rellenándolo y 
presentándolo junto con copia compulsada de su DNI, en cualquiera de las 
oficinas de asistencia en materia de registros y resto de medios previstos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 
Puede usted presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, del modo indicado en la dirección www.agpd.es, 
especialmente si considera que no ha obtenido satisfacción en el ejercicio de 
sus derechos por los cauces indicados anteriormente. 
 
 
CONSENTIMIENTO 
¿Consiente en que se traten sus datos genéticos para la localización, e 
exhumación y/o identificación de la víctima? 

 

SÍ ☐ NO ☐ 
 
En …................................., a ……......de …...…………….…....de …...... 
Fdo.: D./Dª................…,......………………….............................. 
 
Firmar por triplicado, entregando una copia a la Consejería de Presidencia, otra a la Universidad de 
Oviedo y otra para la persona interesada. 
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